


SrCRETARJA DE ~1t:DlO IUlBn:~'T!l 
y RECURSOS NA1l1RALLS 
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CONVE S013RE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

Ho:a 
1 

De 

1 

1 CERTIFICADO CITES ORIGINAL No, 

MX 8 2 738 
2. Válido hasta 27.dic.16 

~ 
D 
D 
D 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTAC IÓN 

OIROS 

f¡ICHEMONT DE MEXICO. S,A, DE C.V. 

4. TITULAR (No1:1i3RE y DIRECCiÓN. PAiS) 

RICHEMONT DE MEXICO. SA DE C.V. 
BOULEVARO MANUEL AVllA CAMACHO No. 1J8 ,,!SO 11·12 
COL. LO!MS DE CHAPULTEPEC 10, SECCiONo 
DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.f. 
11000 - MÉXICO. 

3a. País de ""'5tioo MEXICO 

BOULEVARD MANUEl AVILA CAMACHQ No. 138 PISO 11·12 
COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC la. SECCION. 
DElEG. MIGUEL HIDAlGO. 
MExICO. D,F. 
11000· MÉXICO. 

5. Condicio1es esp~clales 6. fiOMBRE, D1RECCION y PAls DE; LA AUTORIDAD ADMI~jISTRATIVA 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

~;:;:~~~~;;;~~~!~~~~~~~~~~~~~::::::.....~ C.P. 11320· MÉXICO, D.F. 
Sa. Ql>}etivo d~ la lrans&cción 50, EslampíUa da seguridad No, 

COt.!ERCIAl(T) 

IIB NófI'lb(e comú~ y oomlxe c;entiflC<) 
(género y especie) del animal o planla 

COCODR{LO AMERíCA1iO 

Allí ator missíssí 
12. Pafs de tXígoo· 

E.U.A. 

Permiso No, 

14US49110Bl4 

I------"!X=X.!!.x...xxxxxxx 
12. Par. de or'9""- Permiso No. 

3 

Pefmí><lNo, 

4 

12, Pals de origen' Permiso No. 

5 

12. Pal. de origen" Permiso No. 

9, Descripción part90 derivado; Jr,ar.:as o 

números de idenlificac:.5n (edadlsexo, v;vos) 

COR~EA PARA RELOJ 

iensis 
f'ecl>a 128. Pa!s de la úllírna rea)<portaclón 

22·oct'14 SUIZA 

12<1. Parsda la última reexporlaGioo 

fecha 12,.. Pa!s de:~ última reexportación 

Fecha 12a, P"ls de la últim<l reexportacfbn 

Fecha 12a. pa!s de la úllirna reexportación 

10. Ap,;nd'ce y 

Procedeocía 

IJW 

No. de certificado 

16CI105HI24 

xxx 

No. de ce,tilicado 

No. de (;<lr~ficado 

13. Este CertiflCaoo es er¡hlído por la ALItor'dad Administrativa CITES México. 

DIRECCIÓN GENERAL PE ViDA SILVESTRE FL SU8DEIECTOR De CO~~ERCIO P¡ACfONAL 

Mhico. D.F. 27'j",,·16 

IliTERnAC¡ONAL y OTROS I<l'ROIIECttA-\\IElITOS 
MIGUELAIlOEl COSWJ GA\Il¡¡O 

11. carA~d:f)¡j.'"7'~ró da 
e.Sf:of'd~n~'iro 
~~.n.e~o (k':3) 

1 
PIEZA 

Fecha 

IS·Jun·1S 

xxx 

Fedla 

Fecha 

118. Tolal exportado I Cupo 

12b. No, doe hll ~~rac.:.t.cl~" 
o ~:1 de la <i'Ó.:t.J:.s.!{;ri5{l ....... 

12b.No.c~ 
(1 f!!"C1oa da ta 

t2b. No. de ra ope-f3C.:;¿¡¡ u 

o fe-cha d-e la adqlJ4~;,m u. 

12b. No. doe- ~iI Qf:";Kla.-n .. ~ 
o rt:Gha d.e-l.a 200..,''fl.s?OOO .... 

LUGAR fECHA 

Secretan a de r~~ed¡o Ambienta 
ti ReO..lFSOR I\laitH'a\&s 

ESTMlP1UA CITES 1 saLO OflClAL 

14. Aprobación da la: IMPORTACION· DEFINITIVA 

FECHA FIRMA Sel!o y cargo o!lóal 

S' 09ILO·1626105l1l! (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. 8 2 7 3 8 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


